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o público.

Delegación de Deportes: Doña María Victoria Tyrsa Hervás Torres.

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y art. 22-4, 5 y 6 del Reglamento Orgánico Municipal, y sus titulares 

Tercero.— De conformidad con el acuerdo plenario de 21 de junio de 2019 relativo a la creación de los puestos desempeñados 
en régimen de dedicación exclusiva tendrán tal carácter, entre otros, los reservados a la Alcaldía, Tenencias de Alcaldía y concejales 

por importe anual de 54.110,49 euros.

de alta en el Régimen General de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en los artículos 75.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 

y art. 8.3 del Reglamento Orgánico Municipal.

-
tuada y la situación de dedicación exclusiva, pasará a dicho régimen en la Seguridad Social con efectos de 1 de septiembre.

Cuarto.— El presente Decreto entrará en vigor, desplegando sus efectos por tanto, con fecha 1 de septiembre de 2019, sin per-

En Dos Hermanas a 4 de septiembre de 2019.—El Secretario General, Óscar Grau Lobato.

6W-6234

EL PALMAR DE TROYA

En el Pleno del Ayuntamiento de El Palmar de Troya se aprobó inicialmente en sesión ordinaria celebrada el 20 de mayo de 
2019, el Reglamento Municipal de la Agrupación de Protección Civil.

acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza municipal reguladora de la Agrupación de Protección Civil de El Palmar de Troya, 
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, 

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL AYUNTAMIENTO DE EL PALMAR DE TROYA

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Objeto.

El presente Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma 

distintivos y uniformidad.

Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento General será de aplicación a las Agrupaciones dependientes de las entidades locales de Andalucía.

Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil.

de protección civil, realizando funciones de colaboración en labores de prevención, socorro y rehabilitación.

Miembros del voluntariado de Protección Civil.

libre, gratuita y responsable a realizar actividades de interés general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro, dentro de los progra-

12 del Reglamento General.
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CAPÍTULO II. AGRUPACIONES LOCALES DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

local sea competente para ello:

y el de su disolución.

-

formación impartida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y actuación en materia de protección civil en los planes de 

3. Los datos y el procedimiento de inscripción se desarrollarán mediante Orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de emergencias y protección civil.

de miembro del voluntariado de protección civil, estará desagregada por sexo.

Dependencia orgánica y funcional.

1. La Agrupación dependerá orgánica y funcionalmente de la entidad local, con excepción de lo establecido en el apartado siguiente.

2. Cuando actúe dentro del marco de intervención de un plan de emergencia, dependerá funcionalmente de la persona titular 
de la Dirección de dicho plan.

Ámbito territorial de actuación.

-
puesto en el apartado siguiente.

Agrupación, y previa comunicación, con posterioridad a la autorización, al órgano competente en materia de emergencias y protección 

emergencia.

evento.

con lo dispuesto en la normativa de régimen local, estatal y autonómica.

Ámbito funcional de actuación.

1. La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter general, en labores de prevención, socorro y rehabilitación ante 
situaciones de emergencias, conforme a lo previsto en el correspondiente plan de protección civil de ámbito local.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, mediante la acción voluntaria 
-

Actuación en el ámbito del apoyo operativo.

En el ámbito del apoyo operativo, las Agrupaciones desarrollarán las siguientes funciones:

en el plan territorial de emergencia de ámbito local.

previsibles.

Actuación en el ámbito de la prevención.

Dentro del ámbito de la prevención, las Agrupaciones desarrollarán las siguientes funciones:

local y de los planes de autoprotección.

CAPÍTULO III. EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE ANDALUCÍA

Integración en las Agrupaciones y relación con la Entidad Local.

-

considere oportuno.
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reclamarán a dicha entidad local retribución ni premio alguno. No obstante, los gastos de desplazamiento, manutención, alojamiento o 

acuerdo al respecto entre administraciones.

Acceso a la condición de miembro del voluntariado de protección civil.

siguientes:

-
tariado de protección civil.

caso, respetar el principio de no discriminación.

3. La entidad local resolverá sobre el ingreso en la correspondiente Agrupación de la persona solicitante, pudiendo denegarlo 

Suspensión y extinción de la condición de miembro del voluntariado de protección civil.

1. La condición de miembro del voluntariado de protección civil se suspenderá:

reglamento de la Agrupación.
-

tariado de protección civil.

o judicial, según lo previsto en el reglamento de la Agrupación.

2. La condición de miembro del voluntariado de protección civil se extinguirá:

-
tección civil, dispuestos en el artículo 12.1.

Desarrollo de las funciones de los miembros del voluntariado.

1. Las funciones del voluntariado de protección civil se desarrollarán siempre dentro de la estructura orgánica de la Agrupación, 
obedeciendo las instrucciones de las personas responsables de la Agrupación, autoridades y personal competente en materia de protec-

-
ción del plan de emergencia activado, a la entidad pública competente en la organización del dispositivo de protección civil de un determi-
nado evento o a la persona o entidad establecida en los instrumentos de colaboración administrativos, según lo establecido en el artículo 7.2.

3. Los miembros del voluntariado de protección civil no tendrán la condición de autoridad en el desarrollo de sus funciones.

Derechos.

El voluntariado de protección civil tiene los derechos establecidos en el artículo 11 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, y además, 
los derechos de:

-
manente, fallecimiento y asistencia médico-farmacéutica, así como con un seguro de responsabilidad civil, para el caso de 

civil.

Agrupación.

Deberes.

El voluntariado de protección civil tiene los deberes establecidos en el artículo 12 de la Ley 7/2001, de 12 de julio, y además, 
los deberes de:
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-

-
do de una mayor capacitación para el desempeño de sus funciones.

Reconocimiento de méritos.

2. La valoración de las conductas meritorias se realizarán a través de reconocimientos públicos, diplomas o medallas, además 
-

traciones públicas.

CAPÍTULO IV. FORMACIÓN DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE ANDALUCÍA

Objetivo y desarrollo de la formación.

1. La formación del voluntariado tiene como objetivo atender a las necesidades reales de la acción voluntaria obteniendo los 

2. Esta formación será de carácter básico y obligatoria durante su selección y preparación inicial y de carácter continuado, 
durante todo el tiempo de su pertenencia a la respectiva Agrupación.

Formación del voluntariado y homologación.

-
nido curricular contendrá, al menos, las siguientes materias:

voluntariado.

Tanto la metodología como los contenidos del curso deberán integrar la perspectiva de género.

2. La formación del voluntariado de protección civil podrá ser impartida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, y 

3. Los criterios de homologación se desarrollarán mediante Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia 
de emergencias y protección civil.

4. Cada entidad local podrá programar y ejecutar cuantas actividades formativas considere oportunas para la plena capacitación 

CAPÍTULO V. DISTINTIVO DE LAS AGRUPACIONES

Distintivo del voluntariado de protección civil.

franja blanca de la bandera de Andalucía, se incluirá la inscripción del nombre de la entidad local.

Uso del distintivo.

propias, las Agrupaciones y sus miembros.

CAPÍTULO VI. EQUIPAMIENTO, VEHÍCULOS E INSTALACIONES DE LAS AGRUPACIONES

El equipamiento de las Agrupaciones.

funciones.

les sean de aplicación, en particular en la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.

Uso del equipamiento.

mismo fuera de las actuaciones propias de la Agrupación.

2. La entidad local regulará lo necesario para el cumplimiento de esta obligación.
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Automóviles.

1. Los automóviles empleados en el servicio de la Agrupación serán de color blanco.

2. El distintivo del voluntariado de protección civil se ubicará centrado en el capó y en las puertas delanteras del vehículo.

, pudiendo ocupar las puertas laterales delanteras y 
traseras del vehículo.

4. En la parte frontal del vehículo, dispuesto a la inversa con objeto de poder ser leído desde un espejo retrovisor, se colocará 
.

5. En la parte trasera del vehículo, con objeto de poder ser leído por los vehículos de circulen detrás, se dispondrá las inscripción 
.

-

8. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de modo 

Motocicletas, ciclomotores y bicicletas.

1. Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas empleadas en el servicio de la Agrupación serán de color blanco.

2. En un lugar visible las motocicletas, ciclomotores y bicicletas llevarán el distintivo del voluntariado de protección civil y la 
.

-

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de modo 

Embarcaciones.

a la altura del costado de la embarcación, respetando, en todo caso, la normativa sobre señalización náutica.

2. En la parte trasera de las bandas de babor y de estribor se dispondrá el distintivo del voluntariado de protección civil.

-

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de modo 

Instalaciones.

-

3. Las instalaciones móviles, tales como hinchables, carpas o tiendas de campaña serán de color naranja. En lugar visible se 

-

5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se debieran ubicar otros distintivos o rotulación se realizará de modo 

CAPÍTULO VII. UNIFORMIDAD DE LAS AGRUPACIONES

La uniformidad del voluntariado de protección civil.

1. La uniformidad de los miembros de las Agrupaciones tendrá las siguientes características:

-

-

Uso de la uniformidad.

1. Los miembros del voluntariado de protección civil de Andalucía deberán estar debidamente uniformados en el cumplimiento 

fuera del cumplimiento de sus funciones.

de los mismos, al uso y conservación en las debidas condiciones.
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prohibido su uso por otros colectivos o personas.

4. En caso de extinción de la condición de miembro del voluntariado de protección civil, la persona devolverá toda la unifor-

ANEXO

Distintivo del voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Escudo con la inscripción.

Dentro de la franja blanca de la bandera de Andalucía.

-
pación. Para ello se utilizará el tipo de fuente Arial, color negro, con un tamaño proporcional a la franja.

En el Palmar de Troya a 3 de septiembre de 2019.—El Alcalde-Presidente, Juan Carlos González García.

36W-6198

SAN JUAN DE AZNALFARACHE

Don Fernando Zamora Ruiz, Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento.

10 de septiembre de 2019, acordó dictaminar favorablemente la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad correspondiente al 
ejercicio de 2018.

https://sede.sanjuandeaznalfarache.es

establecido en el artículo 212.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004 de 5 de marzo.

En San Juan de Aznalfarache a 11 de septiembre de 2019.—El Alcalde, Fernando Zamora Ruiz.

36W-6408

VILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS

unanimidad de los Sres. asistentes, el siguiente acuerdo:

en el artículo 125 b del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real 
Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, las Comisiones Informativas Permanentes tendrán los siguientes componentes:

Hacienda y Patrimonio Seguridad Ciudadana y Protección Civil – Comunicación y desarrollo Local:
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